
E IN ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

po NA PARTICIPACIONES QUE FORMULA LA 
. o o z ! COMPAÑÍA IMPORTADORA CRÉDITOS 

NE a QUEZADA C. LTDA. =--=-"=========- ao 
EE 

“Em- “E ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dia de hoy, diecisiete 

de diciembre del dos mil tres, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparecen el señor 

Wilson Loayza Encarnacion, casado, en calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia 

Importadora Créditos Quezada C. Ltda. como cedente; = 

y por otra en calidad de ceslonarios los a señores 

Yadira Yajalra Quezada Romero, Welmer Jefferson 

mm Quezada Loayza, Edison Joseph Quezada Loayza, Weldyn 
   

    

  

Quezada Loayza, Nora Catalina Loayza 

carnación; y, Welmer Edison Quezada Neira. Los 

tes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlos doy fe 

Bien instruidos eu el objeto y resultados de esta 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES QUE FORMULA 

LA COMPAÑIA IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. LTDA., a 

la que proceden como queda expresado; Y, con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

  
 



cargo, sirvase insertar una de ceslón de 

participaciones de la Compañia denominada: 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON CIA. LTDA., al 

tenor de las siquientes cláusulas. PRIMERA 

OTORGANTE : Comparece al olorgamienteo de esta 

escritura el señor Wilson Inayza Encarnación, en 

calidad de Gerente y Representante Lerngal de la 

Compañia lrmportadora Uréditos Quezada C. Ltda. como 

cedente y ppr otra en calidad de cesionarios los 

Señores: Yadira Yajaira Quezada Romero, Welmer 

Jefferson (uezada Loayza, Edison Joseph Quezada 

Loayza, Weldyn Roger Quezardla Loayza, Nora Catalina 

Loayza Encarnación; y,  —Welmex Edison Quezada Neira. 

SEGUNDA  — ANTECEDENTES: UNO, - Mediante scritura 

cública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala Dr. José Javier Cabrera Román, el uno de 

a] noviembre de milo novecientos noventa Y Cinco, 

inscrita en €el Registro Mercantil, el veinte de 

diciembre del mismo año se constituyó la Compañia 

Automoteres de la Frontera Autofron €. Ltda. con un 

A
 

capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRKES (S/. 

10'000.000,00) DOS.- Mediante escritura publica 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala, Doctor. dosé. lavier Cal 4 ra Roman el 

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el dia diecinueve de octubre de mil 
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auovecióntes noventa y ocho la / compañia aumentó su 
Le s . 

p capital miéta los cincuenta millones de sucres que po 2 
vé - : so Co. POr de la dolarización el capital actual de 

  

% : s 

MN ta q es de dos mil dólares de los Estados 
se Lai» 

- Ur le Norteamerica. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Cnn los antecedentes 

expuestos de una manera libre y voluntaria Y por el 

cesente inestrumenter publirnco, el señor Wilson 
1 

Alejandro Loayza Encarnacion en calidad de gerente y 

lepresentante legal «de Importadora Créditos Quezada 

Cs Ltda, declara «que en virtud de lo resuelto en la 

Junta General Extiaoidinaria y Universal d 

elo cinco de diciembre del dos mil tres, cede Y 

3 transfiere a perpetuidad en favor de los señores: 

SovYadira Yajalra Quezada Romera mil doscientos 

y vine uenta (1.250) participaciones de cuatro centavos 

de dólar americano, 
    

   
Welmer Jefferson Quezada Loayza 

doscientas cibcuenta (1.250) participaciones de 

a “*uatro centavos ce dólar americano, Edison Joseph 

3  Puezada Loayza mil doscientas cincuenta (1.250) 

participaciones de cuatro centavos de dólar 

americana, Weldyn Roger Quezada Loayza mil 

doscientas cincuenta (1.250) participaciones de 

cuatro centavos de délar americano, Nora Catalina 

Loayza Encarnación cinco mil (5000) participaciones 

de cuatro centavos de dólar americano: Y, Welmer 

Edison Quezada Neira sels mil seiscientas (6,600) 

 



participaciones de euatra centavos de  «dilar 

americano. CUARTA: PRECIO: El precio que cada uno 

de los vceslonarios paja al Cedente por cada una de 

las participaciones es de cuatro (US$. 0.04) 

centavos de dólar en juteda de curso legal, es decir 

Yadira Yajalra Quezada Riome rr para cincuenta 

dólares rie los Estados Unidos de America, Welmer 

Jefferson Quezada Loayza parya cincuenta dólares dle 

los Estados Unidos de America, Edison Joseph Quezada 

Loayza pada cincuenta dolares de los Estados Unidos 

de America, Weldyn Roger Quezada Loayza padga US$. 

incuenta dólares le los Estado Unidos de America, 

Nora Catalina Loayza Encarnación paga Dosciento Sl 

A 

> í 

dolares de los Estádos Unidos de America; y, Welmer 

Edison Quezada Neira paga US$. Docsientos sesenta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de America. 

valor que cubre precisamente el capital cedido; de 

tal manera que el Cedente trausflere a. los 

cesionarios todos los derechos Y Obligaciones 

inherent 0 Li
 sca las participaciones cedidas. QUINTA: 

ACEPTACIÓN: Los intervinjeutes declaran que aceptan, 

a aprueban y TJatifican «el instrumento público en 

todo sq contenido, rlebiendo dársele a esta cesión el 

trámite de Leys incluyendo su inecripción en el a 

Registro Mercantil del Cantón Machala, así como su 

anotación en la matriz e inscripción de la Escritura 

de Constitución, Agregue señor Hotario las «lemás a 
E 

 



Guayaquil, 25 de noviembre de 2002 

   

    

ÍVDRO LOAYZA ENCARNACIÓN 

deruaciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía IMPORTADORA 
CREDITOS QUEZADA C. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE por el tiempo de CINCO AÑOS de acuerdo «u los Estatutos contenidos en la 
Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de Machala ante el Notario 
Segundo del Cantón Machala Dr. José Cabrera Román, el ocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres e inscrita en el registro Mercantil el treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. Y en cumplimiento a lo ordenado en la” resolución $ 
01.M.DIC.0297 dictada el ocho de agosto del dos mil uno por el Intendente de Compañías 
de Machala, se inscribió la escritura de constitución de compañía, la misma que contiene: Noa 

  

     

  

« Cambio de domicilio de la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil, conforme se 
£ encuentra en la escritura otorgada el siete de agosto del dos mil uno, ante el Dr. José 

Cabrera Román e inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha seis de 
septiembre del dos mil uno. 
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hk ox: . . ., 
s£3 r los Estatutos Sociales, corresponde a usted ejercer la Representación Legal de la 
20 Compañía, judicial y extrajudicialmente con plenos poderes. De manera individual o 

= 7% . z : 
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A 0 Atentamente, 

Ss 
GQ A 

  

“Ab. Carlos Rubio Guzmán 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

ACE, EL ARGO DE GERENTE de la compañía IMPORTADORA CREDITOS 
QUEZADA C:LTD; ¿ Para la cual he sido reelegido.- Guayaquil, 25 de-hoviembre de: 
2042 A 

Sr. Wilsor fas Loayza Encarnación : 
GERENTE . 

21, fe que es igual cl dos a Y Lado Sr. Wilson Alejandro Loayza Encarnación 
se ma exhibió y devoiwf,al interasada Nacionalidad Ecuatoriana 
Guoyac,....2.3. JUN, 2003 CL. $ 0700863616 
  

E 4AR1o Cdla. La Garzota Mz. 63 Guayaquil 
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” qe 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL tu Am a LR 

Moda og A 

Dad 
1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento 
GERENTE de IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. 
LTDA. a favor de WILSON  ALEJANDRO“:' LOAYZA 
ENCARNACION, de fojas 157.026 a 1 57.028, Registro 
Mercantil Número 23.658, Repertorio número” '36.510.- 
Quedando incorporados los comprobantes de pago' por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, once de diciembre del dos mil dos.- ES 

A 

> ( to Para 

AB. TATIANA ES PLAZA... 
REGISTRADORA MERCANTIL Po 
DEL CANTON GUAYAQUIL Ya 

DELEGADA l = 

  

ORDEN: NO, 37714 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
RAZON:MARGARITA CASTRO 

REVISADO PoR 49 E 
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ACTA ODE OJUNTA. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑA IMPORTADORA 
CREDITOS QUEZADA C, LTDA. REALIZADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MU ugt. €.     

Ena, «ciudad de Guay aquil el cuatro de dicteribie del 2002 a las 14h14, en las oficinas de la 

compañia Importadora ( reditos Quezada €. Ltda ubicada en Machala y Nueve de Octubre esquina 
<sta crudad, Reunidos oue se encuentran los socios de la mistna, por unanimidad acuerdan cetebrar la 

osónte Junta Unnrversal de socios, al amparo de lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de 
da dev de Compañías, Fl Presidente señor Welmocr Quezada Neira solicita al señor Seceoaia Wilson 
Loa a Engamacion Géreme. constate el quere rusultendo que concurtrer La señor NORA 

SALGAS ZA ENCARNACIÓN propietaria de 37 000 participaciones de 0,44 centavos de 
dolar cada una: WELNMER JEFERSON QUEZADA LOAY7A propietario de 1000 participaciones de 
0.8 contavos cada una: WELMER EDISON QUÍ ADA ON IRA propietario de $9.000 particpaciones 
de 00 t centavos de dolar cada una, YVADIRA YATAIRA QUEZADA ROMERO propictaria de 1000 
participaciones de 0.04 centavos de dolor cada una «de ella. FDISON JOSEPH QUEZADA LOAYZA 

    

perepietaria de 1000 perticipaciones de 0.04 contaros de dolar cada una de ellas, y. WELDYN 
QUEZADA LOAYZA prometano de H0606 parmemaciones de 0.04 centavos de dolar cada una de elas. 

hos nales en Coyunto representan el cicito por ciclo del capital social de lat eompañia 
Comprobado el quen lenal el Presidente declara tormal v legalmente constituida e mstolada la 
Ffunta. e tsinua o dos soctos elaborar de mutuo acuerde clordea del día a tratarse en esta feunion, luego 

lo debberar sebre el porticular la Jamta por ubarimiaa ? acuerda tratar como unico punto la 1 

AUTORIZACIÓN AL GERENTE DE L4 COMPAÑÍA Wilson Loayza 
Encarnación para que proceda a ceder fas 16.000 participaciones por un 

valor nominal de USS, 0.04 centava de dólar, que la compañía posee en el 
capital socíal de AUTOMO CQRES DTO LA TRONTERA AUTOFRON C. 

LTDA. Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día y la junta 
per unanimidad resuelve autorizar al señor Wilson Loayza Encarnación 

+ para que proceda a ceder las 10.600 participaciones a un valor nominal de 

- US$.0.94 centaxos de dólar suscribiendo la respectiva escritura pública. Sin 
Mar Ar asume Ptar, se concede un toceso para ia redacción de esta acta. Reinstalada Ja sesion 
SEA pecrura a do pro come, dao mmstma que es aprobada Y patpicada por dos presentes quienes da firian en 
TRA de ato con cl Pres lente Y Gerente que soto demo Secretario que Ceríífica levantindose la 

“remion odas [Sho Ea socia Nora Popv¿a brcomrcion, DN Socio - Welmer Jefferson Quezada 
Laa 1 - 5octo.- Vacua Vajoira Quezada, socio - Edison Joseph Quezada Loayza. $ - socio.- 
“Weldsn Entezada loma. DY socio presidente Wekeer Quezada Neira. E)- SECRETARIO - 

PR MIE Vrilsos Lores rucarnaca 
6. 
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   se original, 1 cual reposa en dos libros de actas de 
la compañia - Lomyaquél diciembre cual o GH dos mil tre 

. Wilsen Lidvi4 Encarnación 
: GERENPERSECORETARIO 

IMPORTADORA + RE DJ VOS QUEZADA €, LEDA. 
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PUNTA OGESPRATO UNIVERSAL DF SOCIOS ODO TA COMPARTA 

sl DONAR LA FRONTER 4 AM TPOERON Co LTDA. CELERRADA 11 

Sa 0 m e MB DEL POS vd RES 

in m cuidad de Machala     

    

los cinca días del mes de diciembre del des mil ter. sado. 

paña mhicardo en Vueve de Octubre Y Ávacucha esquina. 
me 

ono, eneb Jue al Ae y 

:umilas gue sr msn an los socios por unanimidad resuelven constituirse en junta 
mn A de lo prescrita en el Att 239 de la Ley de Compañías, el 

Presidente solicita a la Gerente que actúa de secretaria que constate el Quórun:, 

resultando presentes: IMPORTADORA  COREDETOS QUEZADA €. 

propietarias de 16.600 participaciones de 0 04 centavos, debidamente representada par 

¿4 señor Wilkcon Tosyza Encarnación en calidad de gerente; INPORTADORA 

NORIMPORE €. LTDA, propietaria de 16,800 participaciones de 0.04 centavos 

legabuente representada por «u Uerente general Ing Tanya Jópez Querada;, e 

INMOBILIARIA IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LT PFTORAL 

LMIMIPOREDLE €, UIDA. propietaria de 16.600 participaciones de 0.04 centavos 

lecalinente representada par su representante Jesal Wilsón loavra Encamación 

Capital que corresponden al cienta por ciento del capital social de la compañía. 

Ceamprobado tegalmente el quórum el presidente declara decalmeníe destalada , 

constituida la punta y por unanimidad resuelven tratar conto unico punto del arden del 

Ha: Munrización que ha solicitada. IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA € 

IDA para que proceda a tiovsferir da totalidad de su capital social renresentado en 

16.608 pearbapacones de 001 centavos de dólar de los Estados Unidos de Smáérica do 

cesión se hará de la siemente manera: 

CESPONA RIOS PARTICIPACIONES 

Yadira Vajajra Quezada Romer 1.250 

Welmer Jelierson Quezada Loarza 1,250 

Etison decep Ovezada Doy zo 1250 

Weldyn Roser Guezada dLenvza 1.250 

Xera Catalina | ezvza Encarnación S000 

M elmer Edson Quezada Nora 6 600 

VOTA PARO DTOTPAOTONNES 10.600 

VIDA 
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ero seguido la fuma pasa a trata el unico pudo del arden del día, Y por unanimidad 

esta tesuelve autorizar a la compañía importadora Créditos Quezada UC. ltda, para 

que a tiarés de «ul representante lesal pueda realizar la cesión total de sus 

vurticipaciones que posee en la compañta Automotores de la Frontera Autofron C. 

leida, suseribiendeo da respectiva escritura pública a favor de los señores Vadira 

Vajatra Quezada Romero 1.259 participaciones, W elmer Jefferson Quezada Loayza 

1.250 participaciones, Edison Joseph Quezada Loayza 1.250 participaciones, Weldyn 

Rager Quezada Loayza 1.250 participaciones, Nora Catalina Doavza Encarnación 

5000 participaciones; y, Welmer Edison Quezada Neiva 6.69 participacanes .- Sin 

luber otro asunto que tratar la junta concede un receso paro la 
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importadges e-rerti Cuesado Cd tada 
t 

Wilgon Loayza Lucarnación 

GERINTIH GERENTE CENTRA] 

Inmahilidría Impreraciones y Representaciones del LitoralO 1d da 

Bacan osrza Prcadeción , 

GERENTE 

O A eo 

Ar. Welmer Quezada Neira 

  

GERENTE SPORE JA RÍA / PRESIDEN TE 
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formalidades de “etilo, para la perfecta validez de 
este instrumentog Firma) Doctor Rodrigo Saranga 

eqistro Profesional cuatrocientos 

del Colegio de Abogados de la 
brovincia de el Orn. HASTA AQUÍ LA MINUTA ODE QUEDA 
ELEVADA A  ESCRITURA.- Leída esta escritura de 
Principio a fin, por mi el Notario, en alta Voz, al 
Otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de 
acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

      P. Importadora Créditos Quezada C. Ltda. 

0641 

    Wilson Lg Yza Encarnación 

C.C. NO10O3bL3b lo. 
C.V. N* (55-066 3. 

  

uezada Romero 

C.E€. N* D907052704 

QVY, NH S0-1170 
   

es -] Er dr 

Welmde/ ILELOr3An Quezada Loayza 

2.0. N* 07024166395 

C.V. N?* UY OY73A 

 



   

  

     

  

    

Edison e. : 

CE, H* 0O7OS 

CV, N* 336-0279 

ATA 

Weldyn Roger Quezada Loayza 

C.C. N* 0702642422 

C.V. N%* 37-04 79 

  

1iná Loayza Encarnación 

oks ado 

CV, y Y AG, 

A Los A Ame er Edison Quezada Neira. 

  

We 
Ni 
2.0. NY 0701159964 

CV. NN? 66-0279 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

CUARTA COPIA CERTIFICADA., Que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, 

    
diciemre del aña des mil 
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 PICO: Que se inscribió y  temó nota de 

escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía AUTOMOTORES DE LA 

FRONTERA AUTOFRON CIA. LTDA., a foja No. 4.413 del 

Regi3tro Mercantil del año 1.55; y, al margen de 

la Escritura Publica de Aumento de Capital y kercorma 

le Estatutos de la mencionada Compañía, a foja 

No. 4.211. del Registro Mercantii del año  1.998.- 

Machala, a Diecinieve de Mr1iembre dal An ml 

ties5.- El Registrador Mercantil. -X o XX xH-2-X-2H E Zo n-E 

  
 


